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CAPÍTULO XI 

DELITOS INFORMÁTICOS 
  
ARTICULO 363 bis.- (MANIPULACIÓN INFORMÁTICA).- El que con la intención 
de obtener un beneficio indebido para sí o un tercero, manipule un 
procesamiento o transferencia de datos informáticos que conduzca a un 
resultado incorrecto o evite un proceso tal cuyo resultado habría sido correcto, 
ocasionando de esta manera una transferencia patrimonial en perjuicio de 
tercero, será sancionado con reclusión de uno a cinco años y con multa de 
sesenta a doscientos días.  
   
ARTICULO 363 ter.- (ALTERACIÓN, ACCESO Y USO INDEBIDO DE DATOS 
INFORMÁTICOS).- El que sin estar autorizado se apodere, acceda, utilice, 
modifique, suprima o inutilice, datos almacenados en una computadora o en 
cualquier soporte informático, ocasionando perjuicio al titular de la información, 
será sancionado con prestación de trabajo hasta un año o multa hasta 
doscientos días.  
 


